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TÍTULO III 
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS ALCALDÍAS 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUS NOMBRAMIENTOS 
 
Artículo 72. Para ocupar los cargos de titulares de las unidades administrativas se deberán 
satisfacer los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa 
de libertad; 
 
 
Artículo 73. Adicional a los requisitos señalados en el artículo anterior, para el nombramiento de 
los titulares de las Unidades Administrativas que se señalan a continuación, las Alcaldesas y los 
Alcaldes deberán verificar que las personas consideradas para ser designadas, cumplan, como 
mínimo, con el siguiente perfil: 
 
III. El titular de la Unidad Administrativa de Obras y Desarrollo Urbano: 
 
a) Ser Ingeniero, Arquitecto, Urbanista u otras áreas administrativas afines al encargo con cedula 
profesional para el ejercicio de la profesión; o 
b) Contar con una experiencia mínima de 2 años en el ejercicio de un cargo dentro de la 
Administración Pública Federal, Estatal, de la Ciudad o Municipal, relacionada con las ramas de 
construcción, desarrollo urbano, uso de suelo, planeación urbana e infraestructura urbana; y 
c) Se deroga. 


